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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

* GOBIERNO P O L I T I C O D E LA M I S M A . 

¡. : . Circular nüm.* 133. 

Joiqoin Sánchez Lijo de Fraiscueoy de Haría Ra-
mirei, natural -y *<-aao <fe e*t» «inrfstl, de ea-
tndo- otado , «dad'23 «no» , rstatora 4 pira y 8 pu¡-

f «da«, peJo negro, ojos melados , nariz regofir, b»r-
« poja, car» redondiy cofortrigoeño íbadeserta-

<ft> d'i . preídio penrmolar. ¿t «o&J de Granaba el 
y üendo intereuntesn c*j>to-

r* prevwago i tos AloUU» caastitsciortlr» de l»-pro-
Tincia qoe U venGqnra doade-paéd» sw i»&do, con» 
¿ae&idole con toda seguridad .i esta círcet-aacioasil y 
S~ roí ¿¡¿posición. Alineria 4 Ae Agosto (¡i i658:«=G-
Pt I.==Fíaoci»co Gireis-Uidslgo. c=» A loi Alcaides coos-
títucionale» de la provincia. 

A'RÁI . 1 5 4 . 

"• Juan" Hernández Hijode Isidro. y de Gabriela Ara-
gón, natnra! y -vecinode "esta dudad, de estado CMt-
do, edad 27 año* ¿-eaUlora 5 pies 2 pulgadas, pelo 
castaño, ojo» pardos. nariiaSiada , barbilampiño., ca-
ra redonda y color, trigs-ño , ha deserUdo doi Presi-
dio. praiosoUr de la dudad de Granada el -di» 27 de 
Julio tfitimo ̂  jjsíeiwjo interesante-sn csplora prevengo 
¿ ios. Alcaides eoiútjtocionale» de la pioríncia qne la 
wriGqoen en. dond=-poeda ser Jtabido; condaciénáote 
con toda s^niidad.á esta cárcel nacional y i midiapo-
«ick»o. {Almería 4 >de Agosto de I838.-G. P-I-=» 
Francisco Gsrcia-fjid«!go.=»A loa Alcaldes Constitn-
cionafesdela próvibota. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA. 

. La 
Dirección General de fíenlas Unidas y con 

.la fecha que aparece tne Mee ¡o sigvitnlc*. . , 
El-Escmo. Sri Secretario de Estado.̂  del Despacio 

'de . Haaenda ha conumicado ¿ «st» . Kretcio» genenl 
• eo 4& del mes actnal ta -Beal óréen qoe signe : 
F En .Beal órden. de 10 de junio último trasiadádn i 
esa Direcao»^ se sinriá S- M. la Renr̂  Goberaadora 

-Aclarar <¡ne iosxontriboyentes están obiigsdo» á satií-
ficer'^l dlezoo de los -fratos que mckrca en el «So 

por qne oblig* I* contribocíoa decimal > san erando sa 
exacción sea posterior por la nalQralrxa de los mismos 
fruto» ó por o t ro cansas. Y como el lutendeiite de 
Granada baja acudido i e*te Mini>tffio solicitando »e 
retoelva ta dada -<|oe ha ocurrido en la pro» tocia de sa 
cargo por identkJad de motivo, se lu servido mandar 
S. M. la BET<A Gobernador» que V- S. le ma»íiw»te 
Kallcrse el parvto- qne h».indicado, resorlto por 1« c i -
tada Real ¿rdetw De 1* misma lo cotnutüco i V..SÚ 
para'so inteligencia y efectos espresados. 

La Real resolución de 10 de Jauto último {fue 
. se cila en.ia ose tmeda, i-axrri" es la sxpúrsiez 

«Et Sr. Ministro de Hacienda dice con esta feek* al 
Sr- Presidente de !s ¿wstz priatip»! d« Oteemos to qwi 
sigoe;«=0.nforraándose S- M- I* B u » Gobernadora 
cnnJoexpoesto.poresa JnnU principal eo 25 de Msyo 
Ultimo , se La servido declarar que D. Brr»ardo Ocho» 
j Pa»tor y densas vecinos de la villa de S*x , provincia 
de Alicante, debe» satis&cer «I arrendador deí diezmo 
el correspondiente i los frotos qoe nacieron en el año 
que obligaba diebe contribocton, ano caando :u euc-
cion sea posterior por 1* naliuaW» de !o« mismo« Ira-
tos <5 por otrra cansas. . De Real ótden lo comunico á 
V. E. par« mte/igencia de esa Junta principal y efelos 
convenientes. De ia misma Beal ¿rdeo comnnicada por 
el reierido Sr. Ministro de Hacienda lo traslado i V. S-
.para los efectos correspondientes en esa Dirección ge— 
.neral.» 

Cavas Reales órdenes traslada i V . S. la misma DF-
.reccion p*ra los espresados fines en esa Intendencia. 

Dios ¿oarde i V . S> ntcchos años. ^Madrid 20 de J<í-
•ilio de I £58. = Msnnel González Brabo. 

Lo que inserto en el Boieim oficial para Ta eo-
.MUN inteiiipwcia- Ahazrialt de jigoslo de 13Ó8. 
«=» FraacisCo Gnr«ia-liidaiIgo. 

COMA3VDAMCIA GENERAL. 
Compañía de Distmjjntdos-

A la previsión del Gobierno se debiten 18351« cret-
aoa de {a* Compañía» de IRítiagoido», estableciéndose 
por entonce» on» « « Zawgpza y otra eo VaJIadolid, 

"con objeto de proporcionarse aluainoa ioStrnnfoS' « » « l 
' menos tíearpo poaible, para ccn *4ios ajudar i cabrir 
- las mochas tacnate» de -snbltníentes -que era de espesar 
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